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Los agrocombustibes en Centroamérica, posibilidades y riesgos frente al Acuerdo de Asociación: 

1. identificación de la problemática: 

a) La necesidad de la UE de importar agrocombustibles a bajo precio:

Ante la perspectiva de que las reservas petroleras mundiales comenzarán a agotarse en 30 años y, la dependencia energética de la UE del mercado externo, en mayo de 2003 se adoptó  la Directiva Nº 2003/30/CE (Directiva de los Biocarburantes), en virtud de la cual los Estados miembros debían promulgar legislación y adoptar las medidas necesarias para lograr que a partir de 2005 los “biocombustibles” representaran una determinada proporción mínima del combustible vendido en su territorio:   2% en diciembre de 2005 y 5,75% en diciembre de 2010, frente al 0,6% que representaban en 2002.  

En la actualidad, los “biocombustibles” producidos en el interior de la UE no son competitivos, principalmente por el elevado precio de las materias primas comunitarias. El biodiésel producido en la UE resulta competitivo con el precio del petróleo en torno a 72 dólares por barril, y el bioetanol producido en la UE con el precio del petróleo en torno a 107 dólares por barril. Por consiguiente, el biodiésel ya es competitivo con el petróleo (aunque no necesariamente con el biodiésel importado), pero el bietanol está lejos de resultar competitivo.

La UE necesita de asegurarse progresivamente de agrocombustibles, a bajo precio, para satisfacer la demanda interna creciente. Por tanto cualquier oferta que le llegue, por pequeña que sea, será aprovechada en esta dirección.

b) La producción de agrocombustibles en Centroamérica

La UE importa ya etanol de Centroamérica ( En particular de Guatemala, Nicaragua y Panamá) a través del SGP Plus. El etanol es un bien de creciente importancia en el comercio entre CA y la UE: ha experimentado un aumento del 36,288%, pasando de los 926 mil dólares en 2003 a los 34,5 millones en 2006 (SIECA, 2007a). 

La producción de Etanol y biodiésel  en Centroamérica,  podría ser estratégica para la región ya que carece de reservas en hidrocarburos para abastecerse. Pero hay varios problemas a considerar: 

1.) Se afecta la seguridad alimentaria, en particular el derecho a la alimentación, en una región principalmente agrícola, donde más de la mitad de la población padece de hambre y en particular la mayor parte de los indígenas, sufren de desnutrición crónica. 

Hay que tener encuenta que el etanol se produce con fuente de alimento milenaria para los pueblos indígenas ( Maíz, yuca), más la  Caña de Azúcar y la remolacha.

2.) El estímulo para producir Etanol, incluso con inversión extranjera, podría generar fuentes importantes de trabajo, pero ante la demanda externa creciente, lo producido se destinará para la exportación antes que para el consumo interno. La competencia por ofrecer precios más favorables al mercado, puede afectar los derechos laborales y,  el respeto de reglas ambientales. 

3.) La producción intensiva de cultivos y procesamiento del Etanol, puede afectar aún más la vulnerabilidad ambiental, la vulnerabilidad social, en particular los derechos de los pueblos indígenas, se afectará la economía campesina, se concentrará aún en más pocas manos la propiedad de la tierra y se desplazará a muchas comunidades.

- El caso de Guatemala:

El maíz es el principal alimento de los pueblos mesoamericanos. Es además un elemento central de la cosmovisión Maya, pues según la historia escrita en el Popol Vuh, los pueblos de la región fueron formados/as de las variedades de maíz blanco y amarillo. 

Durante siglos, los pueblos indígenas encontraron en el maíz, la clave para la sobrevivencia y actualmente forma parte de los principales alimentos ya sea como atole, en recados, como fresco, tostado, molido y en tamales: el maíz quita el hambre de la gente.  Sin embargo cada vez más se destinan millones de toneladas de maíz a la producción de etanol, lo que ha incrementado su precio y afecta el derecho a la alimentación, profundizando el hambre de las mayorías.

Pero se afecta además la economía campesina ya que se extienden los monocultivos de caña, piñón,  palma africana, entre otros productos agrícolas destinados como agrocombustibles. Esta tendencia es notable en la región del Polochic, Alta Verapaz, en Chiquimula, El Peten, San Marcos y la ya tradicional Costa Sur.

El BID a través del Ministerio de Energía y Minas aprobó un proyecto de US 408.000, el 19-DIC-2007, para que Guatemala desarrolle una estrategia nacional de agrocombustibles. Y el Green Earth Fuels, basado en Houston, Texas, anunció una inversión de US 14 millones con la compañía Palmas del Ixcán para potenciar mucho más la producción de agrocombustibles. 

Sobre el Biodiésel:  En Guatemala se está promocionando la Jatropha o piñón como otro cultivo energético, además de la palma africana. El Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación (Maga), a través de mapas del territorio nacional, consideran que existen alrededor de 620 mil hectáreas de tierras que podrían ser plantadas con piñón. El MAGA considera que se podría producir suficiente biodiésel para reemplazar el 80 por ciento de derivados del petróleo que el país importa en la actualidad.
Entre las empresas que están invirtiendo en este sector, está la empresa vasca CIE Automotive, grupo industrial trabajando en el desarrollo de las materias primas para la producción de biodiesel. El objetivo es conseguir gestionar una capacidad instalada de más de 700 mil m3 de biodiésel para finales del 2008.

En Guatemala, la expansión de la producción de agrocombustibles ha incrementado la deforestación, la desertificación, se ha incrementado el hambre, la violación de  los derechos territoriales de las comunidades indígenas e incrementando la represión violenta y el desplazamiento forzado.  

La organización Salva la Selva denuncia una situación que viene ocurriendo en los últimos tres años en un área conocida como “Finca Los Recuerdos”, donde el Ingenio Guadalupe, una de las empresas productoras de etanol del país, ha estado deforestando en tierras indígenas para plantar caña de azúcar con destino a la producción del referido combustible.
En medio de una crisis alimentaria y del aumento de precios de los alimentos, el 30 de junio de 2008, 60 familias Keqchi, en Panzos, intentaron recuperar parte de su tierra para cultivarla y producir alimentos. En respuesta, según consigna Salva la Selva, “fueron atacados por paramilitares asociados a la compañía. Durante este ataque, les dispararon desde un helicóptero, resultando herido un hombre de 35 años, padre de tres niños, quien tuvo que ser hospitalizado. Al día siguiente, las familias y representantes de la organización campesina CUC, realizaron una protesta pacífica durante la cual volvieron a ser atacados por los paramilitares, a quienes acompañaban dos representantes del Ingenio Guadalupe. Hubo disparos, amenazas de muerte, y dos mujeres resultaron detenidas de manera ilegal.” En la zona de Coatepeque también ocurrieron ataques similares por la expansión de la palma de aceite para la producción de biodiesel.


De acuerdo a las informaciones facilitadas por el CUC – Comité de Unidad Campesina- y por la organización internacional de derechos humanos Rights Action, esos eventos son representativos de lo que está pasando en otras partes de Guatemala. Miembros del CUC denuncian lo siguiente: “Hacemos ver que el gobierno no tiene medidas claras para enfrentar la crisis alimentaria y de altos precios, y lo hacemos responsable de la reacción y acciones que tome la población ante el agravamiento de la crisis”.
Recomendaciones: 

· 1) En las negociaciones del AdA, se debe insistir en las recomendaciones del Parlamento Europeo sobre el mandato de negociación, para que se realice un estudio de impacto socioambiental, que incluya un capítulo sobre los agrocombustibles, donde se valore: 

a) Impacto sobre el derecho a la alimentación

b) Impacto sobre los derechos de los pueblos indígenas

c) Impactos sobre la economía campesina

d) Impactos sobre la concentración de la tierra y el desplazamiento forzado

e) Impactos sobre los derechos laborales

f) Impactos ambientales a corto, mediano y largo plazo. 

2) El estudio de impacto que contrata la DG Comercio, debe estar realizado para que sea considerado en las negociaciones, si es necesario las negociaciones deben ser aplazadas hasta que dicho estudio llegue a la mesa de los negociadores. 

3) Si el estudio de impacto llega cuando las negociaciones se han cerrado el Parlamento Europeo debería negarse a ratificar dicho acuerdo; 

4) En las negociaciones del Acuerdo de Asociación, se debe insistir en las recomendaciones del PE sobre el mandato de negociacion para que se incluya en el capítulo sobre Comercio y Desarrollo Sostenible:  una cláusula social que contemple la ratificacion y respeto  por las partes de los Convenios relevantes de la OIT, incluido el Convenio 169, y el establecimiento de un Comité mixto con participacion de la sociedad civil para monitorear los impactos sociales y ambientales  del Ada y hacer informes anuales a las reuniones del Consejo que rija el Acuerdo.

5) El Parlamento Europeo debe insistir en sus recomendaciones para que en el AdA se invoque con carácter vinculante los 27 convenios de ddhh, gobernabilidad democrática y medio ambiente del SGP Plus, así como de un mecanismo de monitoreo bilateral sobre el cumplimiento de los convenios. 
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